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..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo . interpuesto por doña Josefa Rodón Solanas contra
los acuerdos dictados por la Dirección General del Instituto
Nacional de la Vivienda de 17 de diciembre de 1966, y en
recurso de' alzadl,t que se desestima por el Ministerio de la
Vivienda de 28 de noviembre. de 1967. y a virtud de los que
se deniqya la nueva prórroga que se solicita por la recurrente
para terminar las 100 viviendas del grupo 1 de renta limítada
subvencJomHlas, en los nümeros 7. 9 Y11 de la calle de Salvany,
de la. localidad de SabadeU. en la provincia de Barcelona,
debernos declarar y dedaramosválidos y subsistentes los acuer
dosadministraüvQs que se impugnan, como ajustados a derecho.
y, aSirniDm{),. desestimar las demás preter_siones deducidas en
la demanda, absolviendo a la Administración Pública de la
misma; sin hacer oxpresa condena de (:.ostas.

Asi por esta nuestra sentencia. que. se publicará en el "Bolo
!Jt} Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
10 pronunciamos, mandamos y fi¡'mamos.--Juan Becerril.-José
Luis Poneo de León.-ManuelGordillo.-FéHx Fernándcz Te
jedor.·--AureUo Botolla y Tasu.--Rubricados.'Oo

En su virtud, este Ministerio, de- conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción ContenCÍoso~Administrativa,ha dispuosto se
cumpla en sus propios términos la éxpresada sentencia.

LO qUe participo a V. L para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V.. 1. muchos ·afios.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D.. el Subsecret.ai"io, Dan

('mtsa de Miguel.

fImtL St'. Direclor general de! Jnstttufo Nacional de la- Vivümda.

Ilmo. Sr_: En el rr=curso contencíosoadministrativo seguido
erlúmca.instancia entre don Abel Guanliola Farinós. recurrente.
represeritado por el Procurador don Nicanor Alonso Martinez.
bajo la direcciónd€l' Letrado don Juan Miguel lborra Hueso,
y l~ Administración General del EMado, dem:mdada, y en su
nombre el representante .de la misma, contra Resolución del
Ministerio de la Vivienda de 17 de julio de 1967. sobre denega
dónde calificación de viviendas, se h8.'dictado el 8 de octubre
de 1973 sentencia. cuya' parte dispositiva dice;

",Fallamo;~: Que con desestimación del recurso contenci(lso~
administrativo intérpuestopor lu represent.ación procesal de
don Abel GuardiolaFarin6s, v~cinode Valencia, contra las
ResoluciOnes del Ministerio de la Vivienda y de la Dirección
General del Insíltuto Nacional de la Vivienda de 17 de julio
de 1967 y 14 de marzo de 1966, respilctívamente, debemos con
fírmary confirmamos,ambas por ser c-onforme a derecho;
sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente juzgando.loptonunciamos, mandarnos y Jir:
mamos.-Juan BecerrjL~José Maria Cordero.--Adolfo S\.lúrez.
EnrIque Medina_--Fernando VidGL~Bubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conf-ormidad con ;0 dispuesto
en el. ~u..ticulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en .'>us propios términos la expresada sentencia.

Lo qU3participo a V; I, para su conocimiento y efectos.
Diofi guarde a V. L muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1974-,-·-P. O" el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo, :'~f Dired(q' general dei instituto Nacional de la Vivienda.

t.anda por otra parte se deriven perjuicios para terceras per::.o
nas al llevarse a efecto esta descalíficaci6n;

Visto el apartado b}delartículo25 del texto :refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de juliQ;los articulos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la callo Ferrocarril. sin número -'hoy.
número 29-, de Getafe (Madrid), solicitada por supropietiirÍo,
don José Deleyto Rojas.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y ef8ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos aDOSo
Madrid, ~ de m~zo de 1974.-P. D., el SubseC't'otario, Dan

causa de MIguel.

Ilmo, Sr- Diredor general del Instituto Nacional de 1<1 Vivienda.

6040 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección ofícicU sita
en el' lugar denominado. HigueraJ ..Villa . Isabel-,
de Torremolinos (Málaga), de don Vicente Peña
Figueroa.

lImo, Sr.: Visto el expediente MA-VS-206/6L del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la de-scalificaciónvolun
taria promovida por don VicentePefta Figueroa, de la vivienda
sita en el lugar denominado Higueral, ..Villa .Isabeh¡ de·Torre
molinos {Málaga};

Resultando qUe por escritura de dedanu::ión de obra nueva,
otorgada por el señor PeilaFigueroa, ante el Notario de Jvfálaga
don José Palacios y Ruiz Alroodómr, de fecha 27. de agosto .de
1962, bajo el numero 2,027 de su protocolo, la indicada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad' de Málaga, en
el tomo 675. folio 26, finca. numero 12.259, inscripción segunda;

Resultando que con fecha Ida diciembre de 1961 fué· caJi~
ficado provisi"Onfllmante el proyecto para lacopstrucción .de la
finca precitada, otorgándose con fecha. 14 de marzo de 1963
su calificación- definitiva, habiéndosela concedido los beneficios
de exenciones tributarias y subvención de ~.ooo pesetas;. ..

Considerando que la duración. del' régimen .. legal de ·,las 'VI
viendas de protección oficial es el de cincuenta il.ños, que de
termina el artículo 2;0. de su Ley, aprobada por Decreto. 2~311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para suapli
cación, COn la excepción con tenida. en la' segunda. y. terc~ra, de
sus dísposiciones. transitorias para aquellas .viviendas cuyos re
gimenes anteriores hansidoderógados;

Considerando qtie los propietarios de viviendas de protección
oficial, que no quisieran &€guir sómetidos por más tiempo alas
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a las que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos e:xpresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que so ha acreditado fehacientemente.apte· el
Instituto Nacional de la Vivienda. el haberSe reintegrado .1qs
beneficios económicos directos recibidos. as! Gamo el pago de
las bonificaciones y exenCiones· tributarias disfrutadas,. no cuns
tanda por otra parte se deriven perjUicios: para lercéra¡ per~

sanas al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b}del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos147. ~48. 149 ydisppsi
clone-s transitorias segunda y tercera; del Beg1amento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalifícar la· vivienda de pro
teCCIón oficial sita -en el lugar denominado HigueraJ ~Vma·lsa

beb. de TOlTemolinos {Málaga} 1 solicitada por su, propietario,
don Vicente Peña Figueroa,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1974.-·~P, D q el 'Subsect'cnario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director genenü del InsÜlu1:o Nacional de !a Vivienda

6042

6043

ORDEN de 8 de marzo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 8 de
octubre de 1973, dictada por fa Sala Cuarta del
Trihunal Supremo.

ORDEN de 8 de ntarro de 1974 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 23 ríe
oc¡'ubre del9í3, di.cfada pOr la Sala Cuarta del
Tri·bUfl-(l/ Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recm;so contencioso-admínistratívo que en
unlca, instancia pende ante la Sala. eritre pal'tes; de. una. como
demandante. dona Jcsefa RodónSolanas, Te:;)resentad'a por el
Pro~urador don Juan Avila Pla y dirigida por Letrado.yde
olm, como demandada. la Administración' General del ~stado.

representada por el Abogado del Estado; contra. Hesolución
de! Minist.erio de la Vivienda de 28 de noviembre da' 1967
sobre denegación de prorroga para terminarünasviviéndas
en Saba.del1, se ha dictado el 28 de sentiembre. de 1913 ¡;entencia.
cUytl. parte dispositiva dice:

6041 ORDEN de 8 de marzo de i974 por [(¡que se
dispone el cumplimielJtode la sentencia de 28 de
septiembre de' 1973, dictada por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo, Se.: En el recurso coritr,ncimio-acimjnistrativo seguido
el) única installcia entre don Manuel Cantón Moreno, r-epre
éO(cntado por el Procuntdor ¡;l~ñorSánchcz Jauregui, balO la
dirección del Letrado sefiot Calvo. Mota, y la Administración
Pública, y en su nombre el Abogado del Estado, contra Re
sohü::ión del Ñ'lmistcriode JaViv:iendlide 19 de abril da 1907,
sobre rectificación de expediente para In Construcción de v¡vien~

das de renl:a l"imitadá, se ha dictado el 2"3 de octubre de ¡9n
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

"Fallamos: Que descstimundo las alegaciones de inadmisi
bPidad del reClll'SO de don Manuel Cantón Moreno contnl- la
Resoh.lci6n tacita del Ministerio de Ja Vivienda confirmando
én alzada la negativa a revisar el pi'SSllpuosto de la contra
del expediente de obrásON-22958-f86581 del Instituto Nacional
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Ilmo. Sr. Director' general del Instituto NacionaI de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Visto Etl expediente SG-VS-16/58, del Instituto Na
cional de la Vivienáa. en orden a ladescaUficación voluntaria
promovIda por don Tomás Gómez de Armijo de la vivienda sita
en la calle- del Doctor Miguel Angel Martf Esteve, número 2,
nntE.'S Cabezuelo, parcela número 2, rJe El Espinar (Segovia).

Hcsultando que el señor Gómez de Armijo, mediante escri~
tuta otorgada ante el Notario de El Espinar, don Ramón Arias
Chantres, de fecha 13 ~f.;marzo de 1959, bajo el numera 78 de

de la Vivienda, y desestimando igualmente cUcho recurso, de
bemos declarar y declaramos la validez en dercr-ho del acto
impugnado y absolvemos a la Administración de la dpmanda;
sin costas.

Así' 'T esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bule
tin Oficial dej Estado" e insertará en la "ColecCión. Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmarilos.-Juan BecerriL-José
María Ccrdero.-Adolfo Suárez.--Enriqtie 1vJedina.-Fernando Vi-
da1.-Rubricados.» . .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminiftrativa, ha dispties;:o se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

Ca usa de MigueL

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de marro de 1974 pOr la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
piso 4.°. puerta S,tI de la fin.ca número 164 de la
a,venida de la República A rgentina, de Barcelona,
de dOria Margarita de Más BernaL

Ilmo. S1".; Visto el expediente B-I-3Q63/60, del Instituto Na
cionrd de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por .doña Margarita de Mas Berna.l, de la vivienda
sita en la Entidad número 18, en la 7." planta del inmueble,
o piso·!.", puerta 3.", de la casa señalada con el número 164 en
la avenida de la Repúblíca Argentina y sin número en la de
Gomis, de Barcelona.

HesliHnndo que la señora de Mas Bernal, mediante escritura
otorgndalnte el Notario de Barcelona, don Enrique Gabarró
y Samsó, con fecha_ 4 de abril de 1967, bajo el n-umero1.180 de
su protocolo. adqllü'ió por compra, a Herman; S. A., la vivienda
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
Prdpü~ed dD Barcelona, número 6, en el taíno 145, libro 332,
sección 15. [cilo 9H, finca número 11.975. inscripción 3,a.

Rosultl'nd(l que con fecha 13 de octubre de 1960 fué cali·
ficado provicjonalmente el proyecto para la construcción del
inmueble donde mdica la vivienda antet'iormente descrito.. otor
gándo:"e con fecha 22 de marzo do 19/32, su calificación defi
nitivn babí{'ndos€Ie concedido los beneficios de exenciones tri
butB,ri~(8.

Considerando que ~a duración del régimen legal de las vi
viendas de prote-cdón oficiales el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2.° de la Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del ReCl"lamento de 24 de julio de 1:968 para su aplicación,
con la excep~ión contenida en la 2," y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes a.nteriores
han sido derogados.

Considerando q U? los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisierall seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a laque se podrá acceder
con las condiCiones y requIsitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
benefiCios recibidos no constando por otra parte se deriven p!Jr~

juicios para terceras pers-onas al llevarse a efecto esta dos
caliÚcndÓD.

Visto el e.pa-rtado bJ del articull) 25 del texto refundido de

su porto<::olo, adquirió, por compra al Ayuntamiento de El Espi
nar, la finca o parcela, donde se ha construido la vivienda.
descUta, figurando inscrita en el Registro de la PropiedRd
de Sngovia en el tomo 2.395 deJarchivo, libro 75 del AYl!nta~

miento de El Espinar folio 25. nnCa número 6.351, jnsuip
ción 2:'.

Resultando que con fecha. 5 de jllUo de 195B rué calificado- pro
,,¡sioBalmente el proyecto para laconsfrucción de la indicada vi
vienrfa, otorgándose con fecha 16 de marzo do 19D9, su ca¡¡fi~

cación dBfinitíva_ habiéndosele concedido los beneficios de exen
ciones triblltélrías y subvención de 30.000 pesetas.

Consir1t'rando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determiv
na el articulo 2. 0 do su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196B para su aplicación,
con la excepción conf.enidaen la 2. u y 3," de sus disposiciones
tran"ltori89 para aquellas viviendas cuyos regímenes antcrínlcs
han sido derogados·

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las·
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación \'olunturia de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiCiones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Heglamento.

ConsiderUlldo que se ha acreditado fehacientomente unte el
Instituto Nadonal de la Vivienda pI haberse reinte¡;rado lo;:; be~
neficios económicos directosr?cibidos, Qsí como ef pago de las
bonificaciones y exoncionestlibutarias. disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras persa·
nas al llcvar.se a efecto esta descalificación.

Visto el aparfado bl del artículo 25.del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protecdón Oficial, aprobado por Docre·
to 2:l31/HlD3, de 24 de julio; los artículos 147,148, 149 Y dispo·
sidones transitorias 2.1' y 3,1' del Réglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha ácordado descalificar la· vivienda de pro
teCción oficial, Rita en la parcela número 2; de El Cabezuelo,
hoy pasea del Doctor Miguel Angel Martí Esteve, número 2,
de El· Espinar (segovia) ,solicitada por ·su propietario don To
más Gómcz de Arroijo.

Lo que participo a Y 1. para. su conocimiento y efectos .
Dios guarde· a V. L mUChos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan~

causa de Miguel.

lImo, Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

6046

ORDEN de (J marzo de 1974 por laque se desca
lifica la vivienda de protección oficial sita en la
calle del DoctOr Miguel Angel Martí Esteve, nÚ~

mero 2. antes Cabezuelo, de El Espinar (Segovia),
de don Toniás Gómez de Armiío.

6044 ORDEN de (J de marzo de. 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en la calle Obispo Salinas, número S:j, de Caste
llón de la Plana, de don José Qranell Tárrega,

Ilmo Sr.: Visto el expediente CS~67-U/50, del Instituto Na~

dOüal de la Vivienda, en orden a la descalificación. voluntaria
p;-omovida por don José Granen Tárrega de la vivienda sita
en la calle Obispo Salinas, numero 83, de CasteHón de la Plana.

Hesultn.ndo que por escritura de declaración de obra. nueva,
otorgada ante el Notario de Castellón de la, Plana don Rnmón
PUl,g"c;oIlcrs y OJiver. de fecha 31 de mayo de 1965, bajo el
numero 1.760 de su protocola, la indicada vivienda figura inscri
ta en el Regbtro de la Propiedad de dichactipital en el tomo 442
del archivo. libro 287 de Castellón,fo!io 128 vuelto. finca nú
mem 18.642, inscripción 6,",

.~e.sl:llt.ando que con fecha 11 de junio de 19:-:18 fué calíficado
defImtlvamente el proyecto para la construcción de la precitada
vivienda, habiéndosele concedido los beneficios de exenciones
tricutarias y anticipo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien~
da.s de protección oficial es el de cinCt16lita años. que det,etmtna
el artículo 2.° de su Ley, aprobada POi' Decreto 213111963;
y lOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
<:on la excepción contenida en 1a2," y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que ]05 propietarios dé viviendas do proteccióri
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
llmitucíones que impone su régimen podrán solicitar la descaJi
fi,cacíón voluntaria de las tnísmas, a ]a que se podrá acceder
Gon las condiciones y reqUisitos expresados en los ai·tículos 147 y
118 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehaclcnt-eillHJ.te ante el
InlóLituto Nacional de. la Vivienda el 11a:)er reintegl'tldo los be
neficios económicos directos recibidos,asl como el pago de las
bnníllcadones y exenciones tributariasdlsfrutada3, no C(Hi-stan(1o
por otra parte se deriven perjuícios para terceras ¡Jasonas al
ljevarse a efecto esta descalificación.

Visto 81 apartado bJ del articulo 25 del· te).to refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, apro}¡a<io per De
crdo 213U]963, de 24 de julio; iosarticulos 141, 148. 149 Y dis
po,dciones tra.nsitorias 2." y 3." del Reglamento para su apli
Cii,ción,

F>fe Ministerio ha acordado descalificar la viviend,,! de pro
tocdó!) oficial, sUa en la calle Ob!spo Salinas, numero 83, de
CnstoJlón de la Plana, solicitada por su propiE:t;trio. don José
Granell Tárrega.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Di¡)s guarde a V, 1< muchos afias.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el SUb<:C(T,;tariú, Dan~

C¡1usrt de Miguel.
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